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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, veintiocho (28) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación N°0843 

 2019-00748-00 

 

Dentro de la presente demanda ejecutiva laboral conexa promovida por RICARDO EMILIO 
ROMÁN RODRÍGUEZ en contra de ESTEBAN PABÓN TORO, se requiere a la parte 
ejecutante para que en el término de tres (3) días informe si el pago por concepto de cálculo 
actuarial tendiendo a validar los aportes al Sistema General de Seguridad Social en 
Pensiones a favor del ejecutante ya fue realizado por ejecutado, en caso positivo allegar la 
prueba pertinente. Lo anterior, de cara al análisis de fondo que se debe realizar frente a la 
transacción allegada.  
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ    

 
 

 
Email: uribe.moralesabogados@gmail.com 

 

 
 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 
CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 
el día 29/07/2022, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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